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ORDEN de 30 de noviembre de
1975 (Ministerio de Educa-
ción y Ciencia) por la que se
aprueba el Reglamento provi-
sional de los Centros de For-
mación Profesional del Minis-
terio de Educación y Ciencia
(B.O.E. de 20 de diciembre de
1975).

	-2L

Ilustrísimos señores:

La convicción absoluta y profunda de la necesidad de la for-
mación profesional para la mejor vertebración de la sociedad
constituye uno de los ejes de la política educativa del Departa-
mento. Habiéndose aprobado, entre otras disposiciones, los De-
cretos sobre ordenación de la Formación Profesional y sobre la
regulación de los Institutos Politécnicos Nacionales, parece aho-
ra conveniente dotar a todos los Centros de Formación Profesio-
nal, dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, de una
reglamentación que, aunque sea provisional, unifique y facilite su
funcionamiento, hasta que la experiencia obtenida permita
afrontar su redacción definitiva.

En su virtud, oída la Junta Coordinadora de Formacióh Profe-

sional, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se aprueba el Reglamento de los Centros de For-
mación Profesional dependientes del Ministerio de Educación y
Ciencia que se inserta a continuación.

Segundo.—El citado Reglamento entrará en vigor en el curso
1975-76 y tendrá carácter provisional hasta que, previo informe
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de la Junta Coordinadora de Formación Profesional, por el Minis-
terio de Educación y Ciencia se apruebe el Reglamento defini-
tivo.

Tercero.—Por la Dirección General de Formación Profesional
se dictarán las instrucciones precisas para la interpretación y
aplicación del Re.glamento a que se refiere la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II.
.Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1975.

MARTINEZ ESTERLJELAS

limos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Depar-
tamento.
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TITULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Articulo 1.° 1. El presente Reglamento sera de aplicación
a los Centros de Formación Profesional de primero y segundo
grados, a las Secciones de primer grado establecidas en otros
Centros de Formación Profesional y a los Institutos Politécnicos
Nacionales, dependientes todos ellos del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

2. La organización de las enseñanzas de tercer grado en los
Institutos Politécnicos Nacionales se atemperará a lo previsto en
el artículo tercero del Decreto 798/1975, de 21 de marzo.

Art. 2.° Serg también de aplicación este Reglamento, con
las adaptaciones que sean precisas, a las Secciones de Forma-
ción Profesional de primero o segundo grado que estén, an su
caso, establecidas en Colegios Nacionales de Educación General
Básica, Institutos Nacionales de Bachillerato y Centros de Edu-
cación Universitaria de Universidades estatales.

Art. 3.° La organización y dirección de los Centros a que se
refieren los dos artículos anteriores corresponden al Ministerio
de Educación y Ciencia sin perjuicio de las aportaciones que co-
rrespondan a las Entidades locales, conforme al artículo 55, letra
a), de la Ley General de Educación.

Art. 4.° Los Centros de Formación Profesional de primer
grado del Ministerio de Educación y Ciencia estarán adscritos a
un Centro de segundo grado o a un Instituto Politécnico Nacio-
nal, ambos del propio Departamento, para la orientación de las
tareas de aquéllos y la supervisión final de los alumnos, confor-
me a las normas de aplicación en esta materia.
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Art. 5.° EI Ministerio de Educación y Ciencia determinará
en cada caso, cuando así proceda, qué Centros de Formación
Profesional de primer grado dependientes del Departamento po-
drán también impartir enseñanzas de segundo grado, así como,
en su caso, las complementarias de acceso al segundo grado,
debiendo los alumnos que sigan dichas enseñanzas ser evalua-
dos en el Centro de segundo grado o Instituto Politécnico Nacio-
na. 1 que corresponda.

Art. 6.° Serán funciones de los Institutos Politécnicos Na-
cionales, según establece el artículo segundo del Decreto
798/1975, de 21 de marzo:

a) Impartir las enseñanzas de Formación Profesional de pri-
mero y segundo grados en las ramas o especialidades que se au-
toricen a cada . Instituto.

b) Orientar las áreas y actividades de los Centros de Forma-
ción Profesional de primer grado adscritos y supervisar la evalua-
ción final de sus alumnos, aplicando al efecto las normas que se
dicten por el Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de
lo que establece el art. 27 del Decreto 995/1974, de 14 de
marzo.

c) Realizar la evaluación de los alumnos que cursen estu-
dios en las Secciones de Formación Profesional establecidas en
otros Centros docentes y que se hallen adscritos al respectivo
Instituto Politécnico.

d) Impartir, en su caso, las enseñanzas complementarias de
acceso del primero al segundo grados de la Formación Profe-
sional.

e) Cooperar a la evaluación de las necesidades de forma-
ción profesional de su respectiva área geográfica y coordinar los
programas de actuación de los Centros de Formación Profesio-
nal adscritos.

f) Establecer y mantener las necesarias relaciones con las
Entidades y Empresas de su área de influencia territorial para
una mejor programación y coordinación de las enseñanzas de
Formación Profesional.

g) Cualesquiera otras que se determinen reglamentaria-
mente.

Art. 7.° Allí donde las necesidades docentes lo aconsejen,
las secciones de primer grado dependientes de otros Centros de
Formación Profesional se constituirán conforme determina el
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Decreto 995/1974, de 14 de marzo, sin que sea preciso que ra-
diquen en el mismo inmueble o localidad que el Centro en que se
establezcan.

Art. 8.' A propuesta de los diferentes Centros e Institutos
Politécnicos Nacionales, el Ministerio de Educación y Ciencia,
con informes de la correspondiente Delegación Provincial y de la
Dirección General de Formación Profesional, podrá atribuir a
aquéllos una denominación que los individualice.

Ti
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TITULO PRIMERO
Gobierno y Administración de los Centros

CAPITULO PRIMERO
DIRECTOR

Art. 9.° 1. Cada Instituto Politécnico Nacional o Centro de
Formación Profesional tendrá un Director que será designado y
removido por el Ministro de Educación y Ciencia, debiendo re-
caer el nombramiento en un profesor del Centro, perteneciente
al Cuerpo de Catedráticos Numerarios o al de Profesores Agre-
gados de Formación Profesional.

2. Para el nombramiento de Director será oído el Claustro
de Profesores del Centro.

3. El mandato del Director tendrá una duración máxima de
cuatro años, pudiendo ser designada de nuevo la persona que
ocupase el cargo anteriormente.

4. El cese del Director se producirá:

a) Por transcurso del períodó de cuatro años.

b) Por renuncia, aceptada por el Ministro de Educación y
Ciencia.

c) Por remoción, de la que se dará cuenta al Claustro.

Art. 10. Corresponde al Director regir, orientar y coordinar
todas las actividades del Centro y de los distintos órganos y ser-
vicios de éste, tanto en el orden docente como administrativo y,
de modo especial, el trabajo en equipo de los profesores. Para
ello, el Director ejercerá las funciones siguientes:

a) Representar oficialmente al Centro.
b) Cumplir y hacer cumplir las normas legales y reglamenta-

rias aplicables al establecimiento docente que rige y las instruc-
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ciones y órdenes que reciba de la superioridad, siendo responsa-
ble de la debida ejecución de unas y otras.

c) Proponer al Ministerio de Educación y Ciencia el nombra-
miento y cese del Subdirector, en su caso, del Jefe de Estudios y
del Secretario del Centro respectivo, y proponer al Delegado pro-
vincial del Departamento el nombramiento y cese del Profesor-
Delegado de las correspondientes Secciones de Formación Pro-
fesional, conforme a lo previsto en este Reglamento.

d) Designar a los profesores del Centro que tengan a su car-
go las Divisiones y Departamentos cuando deban existir en el
mismo, así como a los profesores-tutores y, en su caso, a los tu-
tores coordinadores. Respecto al nombramiento del Jefe del De-
partamento de Extensión Cultural, se estará a lo dispuesto en el
párrafo segundo del articulo 74 de este Reglamento.

e) Convocar y presidir, salvo asistencia de autoridad supe-
rior, los actos académicos, juntas de profesores y demás reunio-
nes internas, sean de carácter docente o administrativo, orde-
nando cuando proceda la ejecución de los acuerdos que se adop-
ten o, en su caso, la elevación de los mismos a la superioridad.

f) Adoptar las medidas pertinentes para lograr el preciso or-
den del establecimiento, proponer a la autoridad competente la
incoación de expedientes disciplinarios cuando proceda y, en su
caso, adoptar las medidas que le estén atribuidas en esta ma-
teria.

g) Representar a los alumnos en sus relaciones con los cen-
tros de trabajo a que puedan pertenecer cuando aquéllas afecten
a la formación de los alumnos, y ejercer las atribuciones que le
estén conferidas en virtud de las normas vigentes respecto a la
asistencia de trabajadores al propio Centro de Formación Profe-
sional.

h) Supervisar el exacto cumplimiento del régimen pedagó-
givo y formativo establecido en el Centro y la dedicación y asis-
tencia del personal docente y de servicios, así como el alumna-
do, dictando a! respecto las instrucciones oportunas en cada
caso.

i) Tramitar con su informe los escritos que eleven a la supe-
rioridad los profesores y demás personal del establecimiento, así
como los alumnos o sus padres o representantes legales, y aten-
der o dar curso, como proceda, a las peticiones o reclamaciones
que en forma reglamentaria le formulen unos u otros.

j) Acreditar con su visto bueno la autenticidad de la firma
del Secretario en las certificaciones, actas y documentos del
Centro.
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k) Aprobar el proyecto de presupuesto del Centro debida-
mente informado por la Comisión Económica y elevar a la supe-
rioridad a los efectos pertinentes.

I) Ordenar los pagos y rendir cuentas debidamente justifica-
das de la utilización de los recursos económicos del Centro.

II) Otorgar permisos de hasta diez días al personal del Cen-
tro, conforme al artículo 70 del texto articulado de la Ley de Fun-
cionarios Civiles del Estado, dando cuenta de ello en todo caso a
la Delegación Provincial del Departamento y siendo responsable
de que las ausencias queden efectivamente suplidas.

m) Elevar anualmente a la Dirección General de Formación
Profesional, a través de la Delegación Provincial del Departa-
mento, las memorias de actividades a que se refiere el artículo
27, número 1, de este Reglamento.

n) Supervisar los medios y equipamiento del C-.mtro para
asegurar la mejor utilización y aplicación de los mismos y su ido-
neidad para la labor formativa a que se destinen.

Cuantas otras le sean atribuidas por la legislación vi-
gente.

Art. 11. Sin perjuicio de las competencias propias de los
Directores de cada Centro docente, los Directores de los Institu-
tos Politécnicos Nacionales ostentarán las atribuciones necesa-
rias para el desempeño de las funciones que a estos últimos en-
comiendan el Decreto 798/1975, de 21 de marzo, y el Decreto
995/1974, de 14 de marzo, especialmente en su relación con
los distintos Centros y Secciones de Formación Profesional que
les sean adscritos.

Art. 12. Las Secciones de Formación Profesional de primer
grado mencionadas en los artículos 1.° y 7.° de este Reglamen-
to, estarán regidas por un Profesor-Delegado. No obstante,
cuando radicaren en la misma localidad que el Centro en que es-
tén establecidas, podrán estar bajo la inmediata autoridad del
Director de éste, si así lo dispone el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Art. 13.	 Las Secciones de Formación Profesional mencio-
nadas en el artículo 2.° de este Reglamento estarán regidas en
todo caso por un Profesor-Delegado que dependerá orgánica-
mente del Director del Centro docente en que la Sección se haya --
constituido y funcionalmente del Director del Centro de Forma-
ción Profesional al que, para la orientación de sus actividades,
esté adscrito.

13



Art 14. El Profesor-Delegado de una Sección de Formación
Profesional será designado y removido por el Delegado provin-
cial del Ministerio, a propuesta del Director del Centro de Forma-
ción Profesional o Instituto Politécnico en que la Sección se haya
establecido o al que esté adscrita, dando cuenta a la Dirección
General de Formación Profesional. El nombramiento deberá re-
caer sobre un profesor destinado en la sección de que se trate.

Art. 15. 1. El mandato del Profesor-Delegado tendrá una
duración máxima de cuatro años, pudiendo ser designada de
nuevo la persona que ocupase el cargo anteriormente.

2.	 El cese del Profesor-Delegado se producirá:

a) Por transcurso del periodo de cuatro años.
b) Por renuncia aceptada por el Delegado provincial del Mi-

nisterio de Educación y Ciencia.
c) Por remoción.

3. Los Profesores-Delegados podrán convocar en su sec-
ción juntas de profesores, que se celebrarán bajo su presidencia.

CAPITULO SEGUNDO
SUBDIRECTOR

Art. 16. 1. Los Institutos Politécnicos Nacionales y los
Centros de Formación Profesional de segundo grado tendrán un
Subdirector que será designado y removido por el Ministerio de
Educación y Ciencia, a propuesta del Director, debiendo recaer el
nombramiento sobre un profesor con destino en el Centro.

2. Para el nombramiento del Subdirector, será oído el
Claustro de Profesores.

3. El mandato del Subdirector tendrá una duración máxima
de cuatro años, pudiendo ser de nuevo designado quien ocupara
el cargo anteriormente, observándose lo establecido en los apar-
tados anteriores.

Art. 17. 1. Corresponde al Subdirector sustituir al Director
del Instituto Politécnico o Centro de segundo grado en los casos
de vacante, ausencia o enfermedad, ejerciendo en tales ocasio-
nes las funciones atribuidas a éste.
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2.	 El Subdirector desempeñará por delegación las funciones
que el Director le encomiende especialmente.

CAPITULO TERCERO
JEFE DE ESTUDIOS

Art. 18. 1. Los Institutos Politécnicos Nacionales y los
Centros de Formación Profesional tendrán un Jefe de Estudios,
que será designado y removido por el Ministro de Educación y
Ciencia, a propuesta del Director, debiendo recaer el nombra-
miento en un profesor con destino en el Centro de que se trate.

2. Para el nombramiento de Jefe de Estudios será oído el
Claustro de Profesores.

3. El mandato del Jefe de Estudios tendrá una duración má-
xima de cuatro años, pudiendo ser designado de nuevo quien
ocupara el cargo anterior, observándose lo establecido en los
apartados anteriores.

Art. 19. 1. El Jefe de Estudios es el responsable del régi-
men educativo y formativo del Centro, bajo la supervivencia del
Director.

2. En los Centros de Formación Profesional de primer gra-
do, el Jefe de Estudios sustituirá al Director en los casos de va-
cante, ausencia o enfermedad, ejerciendo en tales casos las fun-
ciones que a aquél estén atribuidas.

3. El Jefe de Estudios desempeñará por delegación del Di-
rector las funciones que éste le encomiende especialmente.

4. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, sustituirá al
Jefe de Estudios un Profesor que tenga a su cargo una División,
cuando éstas existan, o bien otro profesor del Centro designado
por el Director.

Art. 20. Corresponde al Jefe de Estudios:

a) Ordenar y coordinar el trabajo de profesores y alumnos,
velando por su adecuado cumplimiento.

b) Proponer al Director las fechas de realización de las se-
siones de evaluación y organizar y disponer lo relativo a las mis-
mas, así como la programación de las diferentes pruebas que ha-
yan de llevarse a efecto.
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c) Informar al Director sobre la dedicación y rendimiento de
los profesores.

d) Elaborar el cuadro horario de clases que debe aprobar el
Consejo de Dirección.

e) Mantener relación, a través de los profesores-tutores o
personalmente, cuando fuera necesario, con los familiares de los
alumnos, informándoles periódicamente, proporcionándoles da-
tos sobre la asistencia, conducta escolar y aprovechamiento de
los alumnos y contribuyendo a la mejor orientación familiar y del
propio alumno sobre las aptitudes y actividades de este último.

f) Recibir y llevar el control de las actas de calificación y
evaluación de los alumnos y remitirlas a la Secretaría a los efec-
tos pertinentes.

g) Coordinar la labor de las Divisiones y Departamentos en
sus respectivos ámbitos de competencia.

h) Supervisar el desarrollo del programa de actividades ex-
traescolares y complementarias.

Recibir y llevar el control diario de las fichas de clases im-
partidas por los profesores y las faltas de asistencia de los alum-
nos a través de los profesores-tutores.

CAPITULO CUARTO
EL SECRETARIO

Art. 21. 1. En los Centros de Formación Profesional e Ins-
titutos Politécnicos Nacionales existirá un Secretario, que será
designado y removido por el Ministro de Educación y Ciencia a
propuesta del Director, debiendo recaer el nombramiento en un
profesor con destino en el Centro.

2. El mandato del Secretario tendrá una duración máxima
de cuatro años, pudiendo recaer nuevo nombramiento en la per-
sona que ocupase el cargo anteriormente.

Art. 22. El Secretario del Centro lo será también de los ór-
ganos colegiados del mismo; redactará y autorizará con su firma
las actas de las reuniones; dará fe de los acuerdos y custodiará
los libros y archivos y el registro del Centro.

Art. 23.	 El Secretario expedirá por orden y con el visto bue-
no del Director, de acuerdo con los datos que obren en el Centro,
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las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados
o sus representantes, y extenderá, igualmente, las comunicacio-
nes personales o colectivas que procedan.

Art. 24. El Secretario, bajo las instrucciones del Director,
organizará los actos públicos que tengan lugar en el Centro y cui-
dará del protocolo a observar en ellos y de las relaciones públi-
cas del Centro.

Art. 25. El Secretario deberá formar, actualizar y custodiar
la documentación básica del Centro docente, en la que figurarán
fundamentalmente los planos actualizados del edificio; el inven-
tario del Centro, los datos del personal destinado en el mismo;
los expedientes académicos, las calificaciones de las evaluacio-
nes y Extractos de los Registros Personales de los a!umnos y los
libros de gestión y de actas. También, en la medida en que afec-
ten al Centro, cuidará de la documentación de que se disponga
relativa a Empresas y Entidades que colaboren en la acción do-
cente formativa y cultural del establecimiento, así como de la de
Círculos Deportivos y Culturales de los alumnos y de Asociacio-
nes de Padres de Alumnos.

Art. 26. 1. El Secretario redactará, conforme a instruc-
ciones normalizadas, la Memoria de actividades del Centro al
término de cada año académico para contribuir a la evaluación
del rendimiento del Centro en los términos enunciados en el ar-
tículo 11, número 5, de la Ley General de Educación. La Memo-
ria, previo conocimiento de la misma por el Claustro de Profeso-
res, será leída en el acto de inauguración del curso inmediato.

2.	 Ejercerá asimismo cuantas otras funciones pueda atri-
buirle la Superioridad.

Art. 27.	 En caso de ausencia, enfermedad o vacante, susti-
tuirá al Secretario el profesor que designe el Director del Centro.

CAPITULO QUINTO
CONSEJO DE DIRECCION

Art. 28.	 El Consejo de Dirección es el órgano de consulta y
asesoramiento del Director para el ejercicio de sus funciones, en
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los Institutos Politécnicos Nacionales y Centros de Formación
Profesional.

Art. 29.	 1.	 El Consejo de Dirección estará integrado, bajo
la presencia del Director, por: el Subdirector en aquellos Cen-
tros donde exista 'este cargo; el Jefe de Estudios y, en su caso,
quienes tengan a su cargo las distintas Divisiones, y los Departa-
mentos Generales de Prácticas y el Secretario del Centro.

2. En los Institutos Politécnicos Nacionales formarán tam-
bién parte del Consejo de Dirección los representantes de la Or-
ganización Sindical que, conforme al artículo 53, apartado 2.°,
letra a) de este Reglamento, son vocales del Consejo Asesor.

3. En los Centros de Formación Profesional formarán tam-
bién parte del Consejo de Dirección los dos vocales del Consejo
Asesor, representantes de la Organización Sindical, menciona-
dos en el apartado 3.°, letra a), artículo 53 de este Reglamento.

4. El Director, por motivos justificados, podrá convocar en
sesión de urgencia al Consejo de Dirección, en cuyo caso éste
quedará válidamente constituido con la asistencia de un número
no inferior a tres de sus miembros de derecho.

Art. 30.	 1. El Consejo de Dirección será convocado por el
Director cuando lo estime pertinente y al menos dos veces por
Curso.

2. El Director habrá de oír al Consejo en los asuntos funda-
mentales que afecten a la vida del Centro y en aquellos casos en
que así se establezca en este Reglamento.

Art. 31. El Director podrá convocar a la reunión del Consejo
a cualquier otro miembro del personal del Centro o del Consejo
Asesor de éste, en atención a los asuntos a tratar.

Art. 32. 1. El Consejo de Dirección elaborará, conforme a
instrucciones normalizadas, el proyecto de Reglamento interno
del Centro, a cuyo fin participarán en el Consejo los representan-
tes del alumnado integrados en el Consejo Asesor. El proyecto
de Reglamento, con informe del Claustro de Profesores, será ele-
vado a la Dirección General de Formación Profesional para su
aprobación, en su caso.

2. El Consejo de Dirección aprobará el cuadro-horario que
debe elaborar el Jefe de Estudios y el proarama-calendario de
actividades del Departamento de Extensión Cultural.

3. El cuadro-horario será publicado antes del comienzo del
curso para general conocimiento. Asimismo se publicará el
18



programa-calendario de actividades con expresión de los profe-
sores que las tendrán a su cargo, sin perjuicio de las adiciones
posteriores que sean.

CAPITULO SEXTO
CLAUSTRO DE PROFESORES

Art. 33. 1. El Claustro de Profesores es el órgano colegia-
do de representación académica del Centro, estando integrado
por todos los profesores del mismo, según se prec;sa en este ar-
tículo, los cuales tienen el derecho y la obligación de asistir a sus
reuniones.

2. Los Profesores-Delegados de Secciones de Formación
Profesional formarán siempre parte del Claustro de Profesores
del Centro de Formación Profesional o Instituto Politécnico Na-
cional en el que estuvieran establecidas o adscritas.

3. Los profesores de las Secciones mencionadas en los ar-
tículos 1.0 y 7." de este Reglamento formarán asimismo parte del
Claustro cuando aquéllas radiquen en la misma localidad.

4. Los profesores de las Secciones a que se refiere el apar-
tado anterior y que radiquen fuera de la localidad, así como los
de las Secciones enumeradas en el artículo 2.° de este Regla-
mento, formarán parte del Claustro, cuando los temas a tratar en
las reuniones del mismo afecten directamente, a juicio del Direc-
tor del Centro o Instituto, al régimen de la enseñanza de las co-
rrespondientes Secciones, para cuyo caso serán debidamente
convocados.

5. En las Secciones de Formación Profesional podrán cele-
brarse Juntas de profesores, bajo la presencia del Profesor-
Delegado de las mismas.

Art. 34. 1. La convocatoria de las reuniones del C1,Iaustro

corresponde al Director y deberá acordarla con una antelación
mínima de setenta y dos horas, salvo en casos de urgencia apre-
ciada por su autoridad.

2. El Director fijará el orden del día de los asuntos a tratar,
entre los que podrá incluir los que le hayan sido presentados por
escrito por miembros del Claustro, debiendo unirse a la comuni-
cación de la convocatoria.

19



Art. 35. 1. El Claustro de Profesores deberá ser convoca-
do cuando así lo soliciten por escrito al menos la mitad más uno
de sus componentes expresando los asuntos a tratar, que el Di-
rector incluirá en el orden del día. La reunión del Claustro habrá
de tener lugar dentro de los quince días siguientes a la solicitud
en forma.

2. En todo caso, el Claustro habrá de ser reunido en sesión
ordinaria trimestralmente durante el curso académico, debiendo
celebrarse una de estas reuniones en el Mes de septiembre y
otra en el de junio.

Art. 36. 1. Las reuniones del Claustro serán presididas
por el Director, a quien incumbe asegurar la regularidad y el or-
den de las deliberaciones y velar por la legalidad de los acuerdos.

2. Los acuerdos serán adoptados por la mayoría absoluta de
asistentes y dirimirá los empates el voto del Presidente.

3. No podrá ser objeto de acuerdc ningún asunto que no fi-
gure en el orden del día, salvo que estén presentes todos los
miembros del Claustro y sea declarada la urgencia del asunto por
el voto favorable de la mayoría.

4. De cada sesión se levantará acta, que contendrá la indi-
cación de las personas que hayan intervenido, así como las cir-
cunstancias de lugar y tiempo en que se haya celebrado, los pun-
tos principales de la deliberación, la forma y resultado de la vota-
ción y el contenido de los acuerdos.

5. Las actas serán firmadas por el Secretario con el visto
bueno del Director. Una vez aprobadas se transcribirán en un li-
bro especialmente llevado al efecto, autorizado por el Secretario
y visado por el Director.

6. Los miembros del Claustro podrán hacer constar en acta
su voto contrario al acuerdo adoptado y los motivos que lo justi-
fiquen. Cuando voten en contra y hagan constar su motivada
oposición, quedarán exentos de la responsabilidad que en su
caso pudiera derivarse de los acuerdos del órgano colegiado.
Cuando se trate de acuerdos para formular mociones a otros ór-
ganos de la Administración, los votos particulares de sus miem-
bros se harán constar junto con aquélla.

7. El quórum para la válida constitución del Claustro será el
de la mayoría absoluta de sus componentes. Si no existiera quó-
rum, se constituirá en segunda convocatoria veinticuatro horas
después de la señalada para la primera, siendo en tal caso sufi-
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ciente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en
todo caso, en número no inferior a tres.

Art. 37. El Claustro de Profesores informará el proyecto de
Reglamento interno del Centro, que será elaborado por el
Consejo de Dirección de éste para su posterior elevación a la Di-
rección General.

Art. 38. EL Claustro de Profesores podrá elevar al Ministe-
rio de Educación y Ciencia, a través del Director del Centro y con
informe de éste, las propuestas de programas concretos de de-
terminadas profesiones, con las particularidades que estime con-
venientes, a los efectos previstos en el artículo 15 del Decreto
995/1974, de 14 de marzo.

CAPITULO SEPTIMO
COMISION ECONOMICA

Art. 39. En los Institutos Politécnicos Nacionales y Centros

de Formación Profesional existirá una Comisión Económica in-
tegrada por el Director, el Subdirector, en su caso, el Jefe de Es-
tudios; el profesor responsable del Departamento de Prácticas,
cuando exista; el Secretario del Centro y, donde lo hubiere, el
Administrador del mismo.

Art. 40. La Comisión Económica se reunirá al menos una
vez al trimestre y será convocada por el Director del Centro que
podrá, en cada ocasión, decidir la incorporación a las reuniones
de cualquier otro miembro del personal del Centro.

Art. 41. Es competencia de la Comisión Económica asesorar
al Director en la gestión económica del Centro, ejerciendo las
funciones que a ella se asignan en este Reglamento y cuantas

otras le encomiende la autoridad competente.

Art. 42. 1. La Comisión Económica examinará el proyec-
to del presupuesto del Centro, elaborado conforme a las instruc-
ciones de la Superioridad y preparado por el Administrador o, en
su caso, por el Secretario.

2.	 Igualmente examinará e informará las necesidades de
nuevos gastos y las propuestas de los mismos.

21



3. El proyecto del presupuesto y las nuevas propuestas de
gastos serán sometidos por el Director a la aprobación de la Su-
perioridad, con informe de la Delegación Provincial del Minis-
terio.

Art. 43. La Comisión Económica podrá proponer al Di-
rector la adopción de criterios complementarios para la mejor
coordinación de las propuestas de gasto y cuidará de que se
cumplan las instrucciones de la Superioridad respecto de la ges-
tión económica del Centro.

CAPITULO OCTAVO
SERVICIOS DE ADMINISTRACION

Y MANTENIMIENTO

Art. 44. 1. Los Institutos Politécnicos Nacionales y Cen-
tros de Formación Profesional propondrán a la Superioridad, a
través de la Delegación Provincial, que informará y dará trámite
al expediente, las dotaciones de personal no docente que con-
vengan a sus necesidades y atenciones, de acuerdo con las ins-
trucciones que se dicten.

2. De igual modo se propondrán las modificaciones que se
estimen precisas en las dotaciones iniciales, habida cuenta de la
evolución de la matricula de alumnos y las enseñanzas y activi-
dades de los Centros.

3. Las propuestas, debidamente justificadas, habrán de ir en
todo caso acompañadas del correspondiente estudio económico
de costos.

Art. 45. 1. En todos los Institutos Politécnicos Naciona-
les y en los Centros de Formación Profesional en que expresa-
mente se determine, los servicios a que se refiere este capítulo
octavo estarán bajo la jefatura de un Administrador, inmediata-
mente dependiente del Director del Centro.

2. En los restantes Centros, las funciones atribuidas al Ad-
ministrador serán desempeñadas por el Secretario del Centro de
que se trate.

Art. 46. 1. El Administrador tendrá a su cargo la gestión
económica y administrativa del Centro sin perjuicio de las atribu-
ciones del Director y de la Comisión Económica y será el jefe in-
mediato del personal de los servicos de administración y de
mantenimiento del Centro (Subalternos, limpieza, etc.). Bajo las
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órdenes del Director ejecutará los acuerdos e instrucciones en
materia administrativa y económica, distribuirá al personal según
las necesidades del servicio, asignará las tareas que en cada
caso correspondan y vigilará su cumplimiento.

2.	 Corresponden asimismo al Administrador las siguientes
funciones:

a) Formular el anteproyecto de presupuesto del Centro.
b) Tramitar los gastos autorizados por el Director del Centro

y efectuar los pagos precisos.
c) Liquidar y recaudar las tasas académicas y administrati-

vas y cuantos derechos procedan en la aplicación de la legisla-
ción vigente.

d) Disponer, conjuntamente con el Director, de la cuenta o
cuentas autorizadas en Entidades de Crédito.

e) Elaborar las cuentas justificativas de la inversión de los
recursos y que debe rendir el Director del Centro.

f) Informar al Director de los asuntos referentes a la admi-
nistración del Centro y presentar a su firma los documentos que
la requieran.

g) Cuantas otras de naturaleza análoga le puedan ser atri-
buidas por la Superioridad.

Art. 47. 1. Cada Centro dispondrá de una cuenta corrien-
te abierta a nombre del mismo en la sucursal del Banco de Espa-
ña que exista en la misma localidad. Si no existiera sucursal en
ésta, la cuenta podrá abrirse en cualquier Entidad de Crédito de
la misma localidad.

2. Las órdenes de pago contra dicha cuenta serán expedi-
das bajo las firmas conjuntas del Director y del Administrador del
Centro o de quienes les sustituyan reglamentariamente. En los
Centros en que no exista el puesto de Administrador, el Secreta-
rio firmará conjuntamente con el Director.

Art. 48. Las cantidades que puedan recaudarse en efectivo
en el propio Centro serán debidamente contabilizadas por los
servicios de administración de éste. Dicho ingresos en la Caja
de efectivo del Centro estarán bajo la custodia del Administra-
dor, quien cuidará de su posterior ingreso en la cuenta bancaria e
informará de ello a la Comisión Económica. Donde no exista Ad-
ministrador, lo establecido en este apartado será de aplicación al
Secretario, según dispone el número 2 del artículo 46 de este
Reglamento.

Art. 49.	 1.	 De entre el personal subalterno destinado en
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el Centro, el Administrador, de orden del Director del mismo, po-
drá designar a quien deba desempeñar las funciones de Conserje
y removerlo de este puesto.

2.	 Si el Centro tuviese dotación de vivienda, ésta se ocupará
por quien desempeñe la Conserjería.

Art. 50. El Ministerio de Educación y Ciencia, en función
del tipo de Centro de que se trate, determinará la existenCia y do-
tación de los servicios especializados, instalaciones deportivas y
servicios médicos que se estimen precisos, pudiéndose proponer
por parte de los Centros la contratación de tales servicios o ins--
talaciones, en caso necesario.

CAPITULO NOVENO
CONSEJO ASESOR

Art. 51. 1. En los Institutos Politécnicos Nacionales y en
les Centros de Formación Profesional existirá un Consejo Asesor,
con funciones de estudio e informe sobre cuestiones relativas a
las actividades del Centro de que se trate.

2. El orden del día de los asuntos a tratar será fijado por el
Director, previo conocimiento del Coordinador provincial de For-
mación Profesional.

Art. 52.	 1.	 Serán vocales del Consejo Asesor en los Insti-
tutos Politécnicos Nacionales:

a) Dos representantes de la Organización Sindical corres-
pondientes, respectivamente, al Consejo Provincial de Trabaja-
dores y Técnicos y al de Empresarios.

b) Un representante del Ayuntamiento de la localidad en
que radique el Instituto.

c) Un representante de la Corporación Provincial respec-
tiva.

d) Un representante de las Asociaciones de Padres de
Alumnos.

e) Dos representantes de los alumnos de los grados supe-
riores de la Formación Profesional.

f) Tres representantes del Claustro de Profesores del Cen-
tro, elegidos por éste anualmente.
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g) Un representante, respectivamente, por los Colegios de
Educación General Básica, Centros de Bachillerato y, en su caso,
de la Universidad.

h) Los Directores de los Centros de Formación Profesional
adscritos al Instituto Politécnico.

i) Un representante de las Delegaciones del Movimiento de
la zona correspondiente, cuando fueran convocados, en razón a
los asuntos a tratar.

2.	 En los Centros de Formación Profesional a que se aplique
este Reglamento serán vocales del Consejo Asesor:

a) Dos representantes de la Organización Sindical, por los
trabajadores y técnicos y por fos empresarios, respectivamente.

b) Un representante del Ayuntamiento de la ciudad.
c) Un representante de la Corporación Provincial respectiva.
d) Un representante de las Asociaciones de Padres de

Alumnos.
e) Dos representantes de los alumnos de segundo grado de

Formación Profesional si este Grado se imparte en el Centro.
f) Tres representantes del Claustro de Profesores elegidos

por éste anualmente.
g) Un representante de las Delegaciones del Movimiento de

la zona correspondiente.

3. Podrá también incorporarse al Consejo Asesor un repre-
sentante de las distintas Empresas, Entidades o Instituciones pú-
blicas o privadas, que obtengan la condición de Colaboradoras
conforme a lo previsto en el articulo 3.°, apartado 2, del Decreto
995/1974, de 14 de marzo.

A
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TITULO SEGUNDO
Régimen docente

CAPITULO PRIMERO
PROFESORADO

Art. 53. El profesorado de los establecimientos docentes de
Formación Profesional a que se aplica este Reglamento estará
sujeto a lo establecido en el artículo 102 de la Ley General de
Educación, en el Decreto 995/1974, de 14 de marzo, y demás
normas relativas a titulación mínima, formación pedagógica y
estudios o experiencias prácticas relativas a la especialidad co-
rrespondiente.

Art. 54. 1. Conforme a lo que se dispone en el artículo
104 de la Ley General de Educación constituyen deberes funda-
mentales de los Profesores de Formación Profesional:

a) Cumplir las disposiciones sobre enseñanza y, en especial,
las determinadas por este Reglamento, cooperando con las au-
toridades educativas para lograr la mayor eficacia de las ense-
ñanzas, en interés de los alumnos y de la sociedad.

b) Extremar el cumplimiento de las normas éticas que exige

su función educativa.
c) Aceptar los cargos académicos docentes para los que

fueren designados y el régimen de dedicación que exija el ser-

vicio.
d) Asegurar de manera permanente su propio perfecciona-

miento científico y pedagógico.

2. A los efectos de la letra d) del apartado anterior, los cur-
sos que hubieran de organizarse en el Centro o en los que hubie-
ra de participar el profesorado del mismo no deberán alterar el

normal desarrollo de la enseñanza.
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Art. 55. Los Profesores de Formación Profesional tendrán
derecho de conformidad con el artículo 105,1 de la Ley General
de Educación:

a) A ejercer funciones de docencia e investigación emplean-
do métodos más adecuados, dentro de las orientaciones peda-
gógicas, planes y programas aprobados.

b) A constituir Asociaciones que tengan por finalidad el me-
joramiento de la enseñanza y el perfeccionamiento profesional,
con arreglo a las normas vigentes.

c) A intervenir en cuanto afecte a la vida, actividad y disci-
plina de sus respectivos Centros docentes a través de los cauces
establecidos por este Reglamento.

d) A ejercer por tiempo limitado las funciones directivas
para las que fuesen designados.

Art. 56. 1. Los Profesores de Formación Profesional de
los Centros a que se refiere este Reglamento se organizarán en
los correspondientes Cuerpos especiales docentes o tendrán la
condición de contratados, de acuerdo con los artículos 108 y
121 de la Ley General de Educación y normas complementarias,
teniendo en cuenta lo previsto en la disposición transitoria sexta
de dicha Ley.

2. En lo no previsto por la Ley General de Educación, en las
normas dictadas en su desarrollo o en disposiciones especiales,
será de aplicación al referido profesorado, en su caso, la legisla-
ción general sobre funcionarios civiles de la Administración del
Estado.

Art. 57. En los términos que especifica el artículo 34, 2 del
Decreto 995/1974, de 14 de marzo, podrá colaborar personal
especialmente contratado al efecto de acuerdo con las normas
que para ello se determinen y aquellas que se dicten en desarrollo
de lo previsto en el artículo 3.°, apartado 2, del citado Decreto.

Art. 58. 1. Las materias de Formación Cívico-Social y
Política, Educación Físico-Deportiva y Técnicas para el Hogar se-
rán impartidas por el profesoradD que reúna las condiciones exi-
gidas por la legislación vigente, atendiendo a lo previsto en el
número 3 del artículo 136 de la Ley General de Educación.

2. Para el Profesorado de Educación Religiosa se estará a lo
previsto en el número 4 del artículo 136 de la Ley General de
Educación y normas que desarrollen dicho precepto.
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CAPITULO SEGUNDO
ENSEÑANZA

Art. 59. Para el cumplimiento de sus funciones y, además,
de los correspondientes órganos de Gobierno y Administración,
los Centros que se citan contarán con los elementos de organiza-
ción docente que a continuación se enumeran:

a)	 Institutos Politécnicos Nacionales.
— Una división por cada una de las ramas que se impartan en

el Centro.
— Los Departamentos de materias.
— El Departamento de Prácticas.
— Los Departamentos Generales.
b) Centros de Formación Profesional con más de 600

alumnos.
— Una división por cada una de las ramas que se impartan

en el Centro.
— El Departamento de Prácticas.
— Los Departamentos Generales.

Art. 60.	 1.	 Cada división agrupará todas las materias que
se impartan en los distintos cursos de una misma rama.

2. La división estará bajo la dirección y responsabilidad de

un profesor de los que impartan algunas de las materias inclui-
das en la división.

Art. 61. El objetivo fundamental de cada división será coor-
dinar las enseñanzas y tareas de los profesores que impartan las
distintas materias de una misma rama, funcionando de modo
que el desarrollo de los programas responda a la interdisciplinari-
dad adecuada para el mejor desenvolvimiento de la enseñanza
en los distintos periodos del curso, así como sus evaluaciones.

Art. 62. 1. Cada Departamento de Materias agrupará a
todos los profesores de las asignaturas que se enumeran en el
articulo 64.

7%
2. Cada Departamento de Materias estará bajo la dirección

y responsabilidad de un profesor perteneciente al mismo, el cual
no podrá tener a su cargo al propio tiempo una división.

Art. 63. Son misiones fundamentales de los profesores que
tengan a su cargo los Departamentos de Materias:

Asignar al profesorado del Departamento el horario de clases,
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elaborado por el Jefe de Estudios y aprobado por el Consejo de
Dirección; velar por la coherencia de los niveles de las disciplinas
impartidas en el Departamento; asegurar la unidad de criterio en
la elección de textos; procurar el desarrollo homogéneo de las
mismas asignaturas que se imparten en distintas ramas; colabo-
rar y aportar cuantas sugerencias e iniciativas en relación con
sus propias disciplinas convengan al desarrollo de las actividades
extraescolares, bajo la coordinación y dependencia en tal caso
del Departamento responsable de dichas actividades; ocuparse
del mantenimiento, ordenación y conservación del material del
Departamento y comunicar al Administrador, previa aprobación
del Director, las propuestas de adquisición del citado material a
efectos de la elaboración del proyecto de presupuesto.

Art. 64.	 1. Los Departamentos de Materias se organiza-
rán de la siguiente forma:

a) Departamento de Humanidades.—Integrado por los pro-
fesores de las materias del Area Formativa Común, así como por
los profesores de las materias de este carácter en el Area de For-
mación Básica de segundo grado (Régimen de Enseñanzas Es-
pecializadas) y de las materias correspondientes de las Enseñan-
zas Complementarias.

b) Departamento de Ciencias.—Integrado por los profesores
del Area de Ciencias Aplicadas, así como por los profesores de
las materias de este carácter en el Area de Formación Básica de
segundo grado (Régimen de Enseñanzas Especializadas) y de las
materias correspondientes de las Enseñanzas Complementarias.

c) Departamento Tecnológico.—Integrado por los profeso-
res de las materias Tecnológicas, de Expresión Grafica y del Area
de Organización Empresarial.

2. Cuando las características de las enseñanzas y las exi-
gencias de organización de un Centro lo aconsejen, el Director
del mismo podrá elevar a la Dirección General de Formación
Profesional propuesta para una redistribución de materias en los
distintos Departamentos establecidos en el apartado anterior.

Art. 65. 1. El Departamento de Prácticas estará integra-
do por todos los profesores que i mpartan materias prácticas es-
pecíficas de las distintas ramas.

2.	 El Departamento de Prácticas estará bajo la responsabili-
dad de uno de los profesores integrantes del mismo.

Art. 66. Compete al profesor que tenga a su cargo el
partamento de Prácticas:



Asignar al profesorado del mismo el horario que corresponda
conforme al cuadro general establecido; velar por el buen funcio-
namiento y conservación de los talleres, laboratorios y demás
instalaciones del Centro destinadas a la realización de prácticas;

organizar y verificar las reparaciones que puedan ejecutarse en el
Centro; distribuir y controlar el material de prácticas y realizar el
inventario anual del consumo del mismo; asegurar la convenien-
te unidad de criterios en la programación de las prácticas de
cada rama o especialidad a desarrollar durante el curso, colaborar
y aportar cuantas sugerencias e iniciativas en relación con el pro-
pio Departamento convengan al desarrollo de las actividades ex-
traescolares, bajo la coordinación y dependencia en tal caso del
Departamento responsable de las mismas y comunicar al Admi-
nistrador, o en su caso al Secretario del Centro, previa aproba-
ción del Director, las propuestas de adquisición de material a
efectos de la elaboración del proyecto de presupuesto.

Art. 67. Cuando dentro de una misma rama y para la im-
partición de las practicas específicas de ella existan dos o más
profesores, el desarrollo de sus enseñanzas y la utilización de las
máquinas e instalaciones serán objeto de la debida coordinación
por uno de dichos profesores, que será designado a tal efecto por
el Director y estará bajo la autoridad del responsable del Depar-
tamento de Prácticas.

Art. 68. Los Departamentos Generales podrán ser de
Orientación y de Extensión cultural.

Art. 69. El Departamento de Orientación actuará coordina-
damente, en su caso, con la acción desarrollada por los Servicios
de Orientación del Ministerio y, a los efectos de los cometidos
concretos que se asignan, integrará a los responsables de cada
una de las Divisiones y al personal designado por el Director que
pertenezca a los distintos Servicios del Centro.

Art. 70. Corresponde al Departamento de Orientación ase-
gurar el cumplimiento, dentro del Centro, de lo que establecen
en esta materia la Ley General de Educación y disposiciones que
la desarrollen, en relación tanto con la información y orientación
propiamente dicha de los alumnos como con el posterior empleo
laboral de los mismos, procurando disponer de datos permanen-
temente actualizados sobre las oportunidades reales de empleo
de los alumnos formados en el Centro, en función de las caracte-
rísticas de los puestos desempeñados por ellos.

Art. 71.	 El Departamento de Extensión Cultural integrará al
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profesorado de las actividades de Educación Físico Deportiva,
Formación Cívico-Social y Política y Formación Religiosa, así co-
mo, a los fines señalados en el artículo siguiente, a los responsa-
bles de los distintos Departamentos de Materias y de Practicas.

Art. 72. Compete al Departamento de Extensión Cultural
elaborar para cada curso el calendario de las actividades extraes-
colares, así como el de las acciones del Centro con que éste con-
tribuya a la promoción educativa y cultural de la zona en que ra-
dique y velar por la adecuada organización y desarrollo de dichas
actividades y de la biblioteca del Centro. En la programación del
calendario se determinarán, de acuerdo con las disponibilidades
de cada Departamento, los profesores que tendrán a su cargo las
distintas actividades, tales como conferencias, visitas a museos y
factorías, competiciones deportivas, exposiciones, sesiones mo-
nográficas, cine cultural y técnico, actuaciones musicales y cuan-
tas otras de análogo carácter puedan ser propuestas por el pro-
fesorado de los distintos Departamentos.

Art. 73. 1. Las Divisiones y Departamentos funcionarán
bajo la coordinación de la Jefatura de Estudios y la supervisión
del Director.

2. La periodicidad de las reuniones de profesorado adscrito
a las Divisiones y Departamentos se fijará por el Jefe de Estu-
dios, quien podrá presidirlas, salvo asistencia del Director.

Art. 74. 1. La designación de los profesores tendrá a su
cargo las distintas Divisiones y Departamentos, será efectuada
para cada año académico, pudiendo ser designada de nuevo la
persona que ocupase el cargo anteriormente.

2. La designación de los mismos corresponderá al Director
del Centro, salvo en el caso del Jefe del Departamento de Exten-
sión Cultural, cuyo nombramiento será efectuado libremente por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 75. 1. Los profesores de las diferentes materias pre-
pararán el desarrollo de sus programas en coordinación con los
responsables de la División y el Departamento correspondientes.

2. Los programas de cada materia serán elaborados confor-
me a los cuestionarios oficialmente establecidos y se entregarán
por cada Departamento al Jefe de Estudios, quien los pondrá en
conocimiento de los alumnos. Las modificaciones de los progra-
mas, si las hubiese, se comunicarán a la Jefatura de Estudios an-
tes del comienzo de cada curso.
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Art. 76.	 1.	 El comienzo, desarrollo y terminación del cur-
so se ajustará al calendario oficial.

2. Las clases, incluyendo las que, en su caso, se destinen a
la educación permanente de adultos, serán impartidas entre las
ocho y las veintidós horas de cada día, salvo excepciones debi-
damente autorizadas.

3. La actividad escolar se desarrollará normalmente de lu-
nes a viernes, destinándose los sábados a actividades extraesco-

la res.

Art. 77. 1. Los profesores deberán comprobar, por medio
de la lista que será facilitada por la Secretaría en los primeros
quince días del curso, la asistencia de los alumnos a las clases.

2. Todo el profesorado vendrá obligado a redactar diaria-
mente una ficha de clases en la que se especificarán !as imparti-
das, las horas en que las han desarrollado y las materias corres-
pondientes, de acuerdo con el programa establecido: En la mis-
ma nota figurarán las faltas de asistencia de los alumnos.

3. Corresponde a la Jefatura de Estudios el control diario de
las asistencias al profesorado. Las faltas de asistencia de los
alumnos serán puestas en conocimiento de los tutores.

Art. 78. El horario de clases será establecido procurando el
desarrollo armónico y sucesivo de las distintas materias, de for-
ma que no existan tiempos de inactividad durante la jornada es-
colar que corresponda a cada grupo de alumnos.

Art. 79. Cada grupo de alumnos de un curso tendrá un tu-
tor conforme se determina en el artículo 83.1, y existirá un tutor-
coordinador para los grupos que integren cada curso. Las funcio-
nes de unos y otros se ajustarán a lo que establezcan las normas
especiales sobre evaluaciones.

rt

CAPITULO TERCERO
ALUMNADO

Art. 80. 1. Para el ingreso en los Centros de Formación
Profesional, los alumnos deberán reunir las condiciones de edad
y titulación o estudios previos que correspondan, conforme al
Decreto 995/1974, de 14 de marzo.
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2. Los Centros harán pública, conforme a las instrucciones
pertinentes y en las fechas que se determinen, la convocatoria
para cubrir plazas disponibles en cada curso, con expresión de
las ramas y especialidades a que pertenezcan.

Art. 81. Los alumnos tendrán los derechos y deberes que
les confiere su condición de escolares, conforme se establece en
el capítulo IV de la Ley General de Educación y disposiciones que
lo desarrollen.

Art. 82. Los alumnos de cada curso estarán organizados en
grupos, teniendo en cuenta que el número de alumnos por gru-
pos no sobrepase los máximos que el Ministerio deter-
mine.

Art. 83. 1. Cada grupo de alumnos estará a cargo de un
profesor-tutor, encargado de coordinar la labor docente del pro-
fesorado con respecto al grupo y de guiar a los alumnos hacia los
objetivos propuestos en los distintos aspectos de su formación.

2. El profesor-tutor mantendrá con los alumnos de su grupo
y con sus familias las comunicaciones pertinentes y deberá ser
oído cuando se inicie cualquier expediente disciplinario a un
alumno de su grupo.

Art. 84.	 1.	 Cada grupo de alumnos elegirá de entre ellos
a un Delegado que los represente y que ayudará al profesor-tutor
en el control del cumplimiento de las normas del Centro y en la
conservación del material e instalaciones Gel mismo, pudiendo
promover las iniciativas que crea más convenientes para la vida
estudiantil.

2. Los Delegados de grupo elegirán de entre ellos a su De-

legado de curso y a un Subdelegado por cada rama de dicho cur-
so, tanto en primero como en segundo grados.

3. Los Delegados de cursos y Subdelegados de ramas, to-
dos ellos pertenecientes a los grados superiores al primero, ele-
girán de entre sí a los dos representantes que deban formar parte
del Consejo Asesor.

Art. 85. 1. El Ministerio establecerá el régimen discipli-
nario de los alumnos de los Centros a que se aplica este Regla-
mento.

2. En los casos de faltas colectivas, el Director y el Jefe de
Estudios se reunirán con los representantes de los grupos o cur-
sos afectados. A dicha reunión serán convocados los profesores-
tutores correspondientes y los representantes de las Asociacio-
nes de Padres de Familia y Alumnos.
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DISPOSICIONES FINALES

1. 8 Las Secciones de Formación Profesional que se consti-
tuyan en Centros de Educación Especial dependientes del De-
partamento se regirán por sus normas peculiares.

2. 8 El régimen y organización de las enseñanzas de Forma-
ción Profesional en Educación Permanente de Adultos en los
Centros a que se aplica este Reglamento se regulará por las
disposiciones especiales en la materia.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. a A la entrada en vigor de este Reglamento provisional
quedará derogado el Reglamento de las Escuelas de Formación
Profesional Industrial, aprobado por Orden ministerial del 20 de

noviembre de 1959, a excepción de sus artículos 236 a 214,
que serán de aplicación hasta tanto se dicten las correspondien-
tes normas sobre régimen disciplinario de los alumnos.

2. 8 En tanto se da cumplimiento a lo previsto en disposición
transitoria sexta de la Ley General de Educación sobre los nue-
vos Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores Agrega-
dos de Formación Profesional, el nombramiento de Director en
los Institutos Politécnicos Nacionales y Centros de Formación
Profesional podrá recaer sobre un profesor perteneciente a algu-
no de los actuales Cuerpos docentes de Escuelas Oficiales de
Formación Profesional del Ministerio de Educación y Ciencia o
sobre cualquier otro profesor destinado en el Centro.
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